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	SOLICITUD DE CAMBIO en el TITULAR de la acreditación (NT-84) 





Esta solicitud consta de las siguientes secciones:

Sección 0: Información para cumplimentar y enviar la solicitud
Sección 1: Solicitud de cambio de titular
Sección 2: Identificación de cambios
Sección 3: Anexos
Sección 4: Tratamiento de datos personales
Sección 5: Datos de facturación


Sección 0: Información para cumplimentar y enviar la solicitud

1. Este formulario es aplicable a cambios en el titular en aplicación de la NT-84.

2. Consulte en la zona de entidades del portal ENAC si es la edición en vigor de esta solicitud.

3. Este formulario está protegido y sólo podrá cumplimentar los campos habilitados. Si necesita ayuda, no dude en ponerse en contacto con nosotros, estaremos encantados de ayudarle.
4. [bookmark: _Hlk131605159]La solicitud debe remitirse firmada digitalmente: a operaciones@enac.es

5. La información recibida por ENAC, tanto en la solicitud como a lo largo de todo el proceso será considerada como confidencial a todos los efectos con las limitaciones establecidas en el procedimiento de acreditación PAC-ENAC apartado 6.2.

Sección 1: Solicitud de cambio de titular  

[bookmark: Texto1]D. /Dña.:      
[bookmark: Texto2]Cargo:     
[bookmark: Texto3]D.N.I. nº:      
Actuando como representante legal de: (indique el nombre de la entidad jurídica que va a ser el nuevo titular de la acreditación y adjunte como Anexo A, el documento que acredite la representación) 
[bookmark: Texto4]     
[bookmark: _Hlk179994077][bookmark: Texto5]Dirección (Indique la dirección completa incluyendo teléfono y e-mail):      

[bookmark: Texto6]Con referencia a la acreditación nº       por la presente, de acuerdo a lo establecido en la NT-84 “Cambios en la titularidad de actividades acreditadas”, informo a ENAC de que con fecha: Haga clic aquí para escribir una fecha., se ha producido el siguiente cambio de los establecidos en la NT-84 y que, desde dicha fecha, el nuevo titular, es la entidad jurídica antes indicada. 

|_|	Transformación (según el Título II capítulo I del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, o aquellas leyes especiales que resulten de aplicación a otras figuras jurídicas distintas a las sociedades mercantiles), 
|_|	Fusión (según el Título II capítulo II del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio),
|_| 	Escisión/segregación (según el Título II capítulo III del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio),
|_|	Cesión global de activo y pasivo (Título II capítulo IV del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio)
|_|	Cambio en la titularidad de la acreditación en administraciones públicas. Especifique en que consiste el cambio       
|_|	Cambio en la titularidad de la acreditación en entidades pertenecientes al sector público institucional. Especifique en que consiste el cambio       
|_|	Cambio en la titularidad de la acreditación en entidades legales diferentes a las previstas en el Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio (asociaciones, fundaciones, etc.). Especifique en qué consiste el cambio       


Como evidencia de la efectividad legal de dicho cambio adjunto como Anexo B (marque lo que corresponda):

[bookmark: Casilla1]|_| 	Inscripción de la modificación estructural en el Registro Mercantil competente en el caso de sociedades mercantiles, 
[bookmark: Casilla2]|_|	Inscripción de la operación en el Registro Nacional de Asociaciones o autonómico correspondiente en el caso de asociaciones, 
[bookmark: Casilla3]|_|	Comunicación de la transformación o fusión al Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico o Local para entidades del sector público.
|_|	Otras inscripciones, comunicaciones o documentos acreditativos del cambio en el titular. Especifique documento que se adjunta       

En virtud de dicho cambio, por la presente solicito a ENAC que proceda al cambio de titular de la citada acreditación. 


Si opera en el mercado con una denominación diferente a la de la organización que solicita la acreditación o mediante una marca comercial y desea que la misma aparezca en el certificado de acreditación, de forma adicional a la denominación social de la titular de la acreditación, indíquela a continuación       . En este caso, declara responsablemente: 
· Que dicha marca comercial (en su caso) se encuentra debidamente registrada ante la Oficina Española de Patentes y Marcas o (en caso de marca de la Unión Europea) ante la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea.
· Que en caso de que un tercero reivindicara su mejor derecho dicha marca o de la denominación indicada anteriormente, declara que la Entidad se compromete a indemnizar a ENAC por los posibles perjuicios que pudiera causarle esta circunstancia, quedando ENAC en todo caso a salvo de cualquier exigencia de responsabilidad.
· Que ENAC quedará a salvo de cualquier tipo de responsabilidad asociada a dicha marca o denominación.



El SOLICITANTE DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

· Que el cambio en el titular (marque lo que corresponda):
[bookmark: Casilla4]|_|no ha modificado en modo alguno las condiciones técnicas y organizativas en las que se prestan los servicios acreditados y que se mantienen sin cambios los medios técnicos y humanos asociados a la acreditación existentes antes de la operación. En particular, si el cambio afecta a actividades a las que les son de aplicación la NT-17 “Independencia, imparcialidad e integridad de las Entidades” (disponible en www.enac.es) declaro que el cambio tampoco afecta a los requisitos de imparcialidad. 

[bookmark: Casilla5]|_|ha modificado en alguna medida las condiciones técnicas, operativas u organizativas en las que se prestan los servicios acreditados. Los cambios se identifican en la Sección 2 de esta solicitud.

· Que, en virtud de cuanto se expone, la entidad que represento se subroga en todos los derechos y obligaciones de la entidad anteriormente acreditada relativos a la actividad objeto de acreditación, en particular en relación con los derivados de la ostentación de la Acreditación Nº      .

· Que, la entidad que represento asume cualquier responsabilidad por cualquier queja o reclamación en relación con la actividad desarrollada por el anterior titular y acepto que ENAC pueda tomar decisiones sobre mi acreditación basándose en actividades realizadas por aquél.

· Si alguna de las actividades afectadas se realiza en el campo regulado o bajo condiciones contractuales dentro de un esquema, que dicho cambio es conocido por la autoridad competente o el propietario del esquema y, en tal caso, el solicitante cuenta con su aprobación o autorización. 
· En el caso de actividades que requieran llevar a cabo un seguimiento de la conformidad (p.e. Certificación), se han establecido planes de actuación para:

· Informar a los clientes de los cambios cuando estos se produzcan y de las posibles consecuencias de dichos cambios.
· Modificar los contratos con los clientes para incorporar el nuevo titular y establecer las condiciones de éste en el uso de las marcas y los certificados.
· Modificar los certificados emitidos para hacer referencia al nuevo titular

Adjunte como Anexo D los planes establecidos.

· Conocer y aceptar que la acreditación se concede al nuevo titular por imperativo legal y sobre la base de la información aportada en esta solicitud y que ENAC podrá realizar con posterioridad a la acreditación actividades de evaluación extraordinarias para confirmar la veracidad de la información aportada y el eficaz cumplimiento de los requisitos de acreditación y que de dicha evaluación ENAC decidirá el mantenimiento de la acreditación, tal y como establece el Procedimiento de Acreditación.

· Conocer y aceptar que ENAC considerará un incumplimiento grave de los requisitos de acreditación, y por tanto podría ser motivo de suspensión, el que el resultado de dicha evaluación extraordinaria pusiese de manifiesto la falsedad de la información aportada en esta solicitud.

· Conocer que el proceso de cambio está regulado en el documento NT-84 “Cambios de titularidad de actividades acreditadas” y aceptar las obligaciones y compromisos en él establecidos.
· Conocer y cumplir los requisitos de acreditación aplicables2, estando en disposición de demostrar dicho cumplimiento.

· Conocer y cumplir el Procedimiento de acreditación[footnoteRef:2] donde se describe el Sistema de Acreditación ENAC[footnoteRef:3] y, en particular, los derechos y obligaciones de las organizaciones acreditadas definidos en el citado documento. [2:   Ver en www.enac.es el procedimiento de acreditación de aplicación al esquema para el que solicita la acreditación]  [3:  La relación de los documentos para la acreditación y los documentos en vigor están disponibles en la sección de documentos de  www.enac.es. ] 


· Conocer y aceptar las tarifas vigentes y me comprometo a hacerme cargo de los gastos que ocasione la evaluación y los que le correspondan como consecuencia de controles posteriores cumpliendo las condiciones de pago establecidas en el documento de tarifas[footnoteRef:4].  [4:  Disponible en www.enac.es] 


· Que, mediante la firma de la presente declaración la entidad que represento asume la responsabilidad que podría derivarse de la misma y se compromete a indemnizar a ENAC por los daños o perjuicios que se le pudieren irrogar, en caso de que la realidad no coincida con lo consignado.

· Que, el firmante de la presente declaración conoce y es consciente de las consecuencias legales, tanto en el ámbito civil como en el penal, que podrían derivarse en caso de que alguna de las menciones realizadas en la misma no se correspondiese con la realidad.

DESIGNA A:
D/Dña.        con  DNI nº        y cargo       como interlocutor con ENAC en todo lo relativo al proceso y alcance de la acreditación y se compromete a informar a ENAC de cualquier cambio que se produzca en esta designación. ENAC dirigirá todas sus comunicaciones a la persona designada.
Fecha: Haga clic aquí para escribir una fecha.	

[bookmark: Texto8]Firma y sello:      

Sección 2: Identificación de cambios

1. En la Organización: adjunte organigrama de las áreas/departamentos implicados en las actividades acreditadas. En caso de que forme parte de una organización superior, identifique las líneas de dependencia entre la entidad y dicha organización.

2. En los Recursos

Puestos clave: indique todos los cambios de puestos clave dentro del sistema de gestión, incluyendo al menos, Gerente Técnico, Gerente de Calidad, personal cualificado requerido por la acreditación, indicando su titulación profesional y experiencia:
[bookmark: Texto15]	     

Personal, identifique cualquier cambio de personal, por ejemplo, pérdida de personal cualificado, la contratación de nuevo personal, la transferencia de personal entre secciones, emplazamientos, etc. En caso de contratación de nuevo personal, indique su titulación profesional, experiencia, fechas y actividades para las que está cualificado cuando sea procedente:

[bookmark: Texto16]	     

Instalaciones en las que se realizan las actividades acreditadas, por ejemplo, cambios en los laboratorios, talleres, áreas de recepción de muestras/almacenamiento/ eliminación, almacenamiento de registros, etc.:

[bookmark: Texto17]     

Equipos, por ejemplo, pérdida, nuevos equipos, cambios en el mantenimiento y/o contratos de calibración, etc.:

[bookmark: Texto18]     


3. En el Sistema de Gestión
[bookmark: Texto19]Sistema de Gestión (por ej. Gestión de documentos, auditorías internas, revisión del sistema…):      


Manual de Calidad y procedimientos

[bookmark: Texto20]	     



En los Métodos /Procedimientos acreditados

[bookmark: Texto21]     


4. Independencia, Imparcialidad e Integridad NT-17
Adjunte un análisis de imparcialidad elaborado de conformidad con el Documento NT-17 “Independencia, Imparcialidad e Integridad de Entidades” analizando la situación.

[bookmark: Texto23]	     





SECCIÓN 3: Anexos

Anexos:
Adjunte a la solicitud los siguientes documentos y los indicados en el análisis de cambios. Cada anexo debe estar debidamente identificado y fechado. Si existe algún requisito legal que impida enviar toda la documentación, o por algún motivo no puede adjuntar alguno de los anexos, por favor, indíquelo     : 

A. Documento que acredita la representación de la persona que solicita el cambio. 
B. Evidencia legal del cambio de titularidad (*):
· inscripción de la modificación estructural en el Registro Mercantil competente en el caso de sociedades mercantiles, 
· inscripción de la operación en el Registro Nacional de Asociaciones o autonómico correspondiente en el caso de asociaciones, 
· comunicación de la transformación o fusión al Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico o Local para entidades del sector público. 
· otras inscripciones, comunicaciones o documentos acreditativos del cambio en el titular.
C. Solicitud S-45 (cuando sea aplicable)
D. Planes de transición
E. Otros (identifíquelos):
(*) En caso de que el cambio producido fuera de escisión/segregación, deberá aportar también evidencia del traspaso del personal a la nueva entidad

SECCIÓN 4: Tratamiento de Datos Personales. 

Los datos personales incluidos en la presente solicitud serán tratados por ENAC, como responsable del tratamiento, con la finalidad de gestionar el proceso de acreditación solicitado. Este tratamiento es llevado a cabo por ENAC en ejercicio de sus funciones de Organismo Nacional de Acreditación y de acuerdo a lo establecido en el Procedimiento de Acreditación. Los datos serán conservados por los plazos previstos en la legislación vigente.
Asimismo, le informamos de que los datos proporcionados podrán ser comunicados a las entidades bancarias para gestionar el cobro del procedimiento, así como a la administración pública en los casos previstos por la Ley. 
Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad y limitación del tratamiento en C/Serrano 240, 28016 Madrid o a la dirección de correo electrónico rgpd@enac.es, indicando como referencia “Protección de datos”. Asimismo, cuenta con derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD).
· 

Sección 5: Datos de facturación

· Datos para facturación
[bookmark: Texto41]Nombre o Razón Social:      
[bookmark: Texto42]Domicilio:      
[bookmark: Texto43]Localidad/Provincia/Código Postal:      
[bookmark: Texto44]N.I.F.:      

Dirección de envío de la factura (si es distinta del domicilio fiscal):
[bookmark: Texto45]     
Persona de contacto a efectos de facturación: 
[bookmark: Texto46]Nombre:      	
[bookmark: Texto47]Correo electrónico:      
[bookmark: Texto48]Teléfono:      
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